
  

 

Una visión completa y transversal tanto de la normativa vigente como de la 

reciente doctrina administrativa, así como la jurisprudencia reciente que 

afecta a los principales ajustes en la determinación de la Base Imponible del 

IS. 

Cierre fiscal en el Impuesto sobre 
Sociedades 2019 (Barcelona) 

 

PROGRAMA: 

1. Hecho imponible: concepto de actividad económica y 
entidad patrimonial. 

2. Sujetos pasivos: Sociedades civiles con objeto mercantil 
que no hayan acordado su disolución y liquidación. 

3. Imputación temporal: revisión de los principales aspectos 
a tener en cuenta en el análisis de los criterios de 
imputación temporal. 

4. Reversión de los principales supuestos de dotaciones de 
amortización fiscal 

5. Análisis de la deducibilidad de los deterioros 

6. Análisis de los pronunciamientos doctrinales recientes de 
los gastos no deducibles, en particular actualización de la 
situación sobre la deducibilidad de los intereses de 
demora. 

7. Revisión de las Reglas de valoración de las operaciones 
más habituales 

8. Régimen de exenciones: dividendos internos y externos y 
plusvalías por la transmisión de participaciones. 

9. Reducciones en la base imponible: 

10. Reserva de capitalización. 

11. Régimen de compensación de bases imponibles 
negativas. Límites en su aplicación. 

12. Análisis del Régimen de Entidades de Reducida 
Dimensión 

1. Reserva de nivelación 

2. Otros incentivos 

 

C/ Monasterios de Suso y Yuso, 34 

28049 Madrid 

Teléfono: 91 210 80 10 

formacion.fl@lefebvre.es 

 

 

Curso Presencial  

BARCELONA 

 

28 de noviembre de 2019 

De 09:00 a 14:00 horas 

 

HOTEL NH STADIUM 
Travessera de les Corts 150-152 

08028 Barcelona 

 

Precio: 275 € + IVA 

 

PONENTE: 
 
ÁNGEL MARÍA CENICEROS 
 
Abogado. Director del  área fiscal en Durán Sindreu Asesores Legales y 
Tributarios 

 

https://formacion.lefebvre.es/cierre-fiscal-en-el-impuesto-sobre-sociedades-2019-madrid-c428

